
LITERATURA FEMINISTA



UNHA DEFINICIÓN 



ORIXES DO TERMO



E ANTES DO XIX?

• Existían textos que visibilizaban a situación da muller:

- Olimpia de Gouges, Declaración dos Dereitos da Muller e  da Cidadá (1791).

- Mary Wollstonecraft, Vindicación dos dereitos da muller (1792). 

Pero si se prueba que la mujer es por naturaleza más débil que el hombre, ¿de 
dónde

se sigue que es natural que se esfuerce para hacerse aún más débil de lo que 
es? Los

argumentos de este tipo son un insulto al sentido común y huelen a pasión. 
Cabe

esperar, en este siglo de las luces, que el derecho divino de los maridos, como 
el

derecho divino de los reyes, puede y debe contestarse sin peligro; y aunque la

condena no silencie a muchos disputadores turbulentos, no obstante, cuando 
se ataca

algún prejuicio prevaleciente, los inteligentes lo tendrán en cuenta y dejarán a 
los de

mente estrecha que protesten con vehemencia irracional contra la innovación. 

https://feminismoinc.org/2017/05/citas-extraidas-vindicacion-los-derechos-la-mujer.html

https://feminismoinc.org/2017/05/citas-extraidas-vindicacion-los-derechos-la-mujer.html


QUE PASA NO XIX

• Recordemos algunhas cuestións:

- Revolución Francesa: “liberdade, 

igualdade, fraternidade”.

- Revolución Industrial

- O movemento sufraxista: 

movemento internacional das 

mulleres por acadar o dereito ao 

voto. Emmiline Pankhurst (Woman’s 

Social and Political Union: union das 

mulleres).


